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Se agrega al expediente la documental allegada por el extremo actor en relación 
con la diligencia de citación de los demandados RAÚL ANTONIO CASTRO RODRÍGUEZ 
y MARIA CONSUELO SANCHEZ AGUIRRE. (Núm. 6 del expediente digital), las cuales, el 
Despacho dispone tener en cuenta por satisfacer los requisitos establecidos en el artículo 
291 del Código General del Proceso.  

 
Ahora bien, en punto de los avisos aportados vistos a folio 13 del expediente digital, 

advierte el despacho que, dentro de los documentos cotejados adjuntos, no se encuentra 
el mandamiento de pago que se notifica, por lo que se requiere a la parte actora, para 
que lo incorpore en el expediente con sus correspondientes cotejos; de no contar con 
ellos, deberá rehacer las diligencias, cumpliendo los requisitos contemplados en el 
artículo 292 del Código General del Proceso. 

 
 NOTIFÍQUESE,    

                           
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

 

 

P.L.R.P. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 
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